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SERVICIO O[ AOMIN SIAACIÓN

GERENCIA GENERAL DELSERVIC]O DD ADMINISTRACION
DE |NMUEBLES MUN ICIPALES DE TRUJILLO,

Trujillo, 15 de Octubre del 2012.

VISTO;
Ill Memorándum No 063-2012-SAIMT/GAF de Ia Gerencia de Administración y

Finanzas, In{orme Na 167-2012-SAIMT-UL/I{MPG del Jefe de Logístic4

Certificación de Crédito Presupuestario Nq 231-2012-SAIMI'/OPP del lefe de la

Oficirra de Planeamiento y Presupuesto, Oficio Na 1601'-2012-}i4PT IGM del Gerente

Municipal de la MPf', Informe Ne 217-2012-SAIMT-UI-A IMPG del Jefe de

Logística, Certificación de Crédito Presupuestario Na 252-2012-SAIMT/OPP del

¡efe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Oficio Nn 0298-2012-

SAIMT/GAF de 1a Gerencia de Administración y Finanzas, y el Informe L'egal No

116-2012-SAIMIOAJ del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ordenanza Municipal N'q 024-2005-MPT, se creó eI Servicio de

Administración de Inmuebles Municipales de Trujillo, como Organismo Púb1ico

Descentralizado, con personería jurídica de derecho público intemo y con

autonomía administrativa, económica, presupuestaria y financier4 con el fin de

rentabilizar el patrimonio inmobiliario,

Que, mediante Ordenanza Municipal Ne 019-2011-MPT, se aprueba el Régimen

l,egal rlel servicio de Administ¡ación de Inmuebles Municipales de Trujillo -

SAiM'I; cte¡ando vigente solo el artjculo 1 de 1a Ordenanza Municipal Ns 024-2005-

MPT referido a la creación del SAIMT;

Que, el Plan Anual de Contrataciones y Adquisiciones (PAC) del Servicio de

Administración de Inmuebles Municipaies de Trujillo-SAIMT para el ejercicio

fiscal 2012 fue aprobado mediante Resolución de Gerencia General Np 03-2012-

SAIM1TGG de fecha 11 de Enero de12012;

Que, mediante MemoráLndum No 063-2012-SAIMTfGAF de fecha 10 de Mayo del

2012, el Gerente de Administración y lrinanzas del SAIMT dispone a1 Jefe de

Logística el inicio de las acciones respectivas, a fin de realizar la construcción de

los techos del 7e y 8n nivel de la Playa de Estacionamiento Municipal, según la

normatividad de adquisiciones del Estado;
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SERV¡CIO DE^OMiN §TRAC ON OE

G E R E NC IA G E NDRA L D ELSERVIC IO DE A D MIN ISTR AC ION
DE INMUEBLES MUNICIPALES DE TRUJILLO,

Que, mediante Informe Nn 167-2012-51\IM\'-ULAIMPG de fecha 13 de Agosto deI
2012 el Jefe de Logística informa al Gerente de Administración y Finanzas (e) que
se han recibido 02 cotizaciones, esto con la finalidad de obtener el precio
relerencial por paquete, precisando que se optara esta vez como preclo referencial
el valor ofe¡tado más alto, e1 cual asciende a la suma de Sl. 70, 001.14 (SETENTA

MIL Y UNO Y 141100 NUEVOS SOLES), que cubrirá el costo total del se¡vicio de

construcción e instalación de estructura metálica y cobertura liviana del 7 y 8 nivel
de la Playa de Estacionamiento Municipal-PElv1, monto que incluye la mano de

obra, materiales, accesorios, impuesios de 1ey y demás costos que incidan en la
correcta prosecución del proyecto. Así mismo se indica que se deberá utilizar el

procedimiento denominado adjudicación directa selectiva, teniendo en cuenta

además el monto del valor referencial, solicita además que se remita el expediente
a la Oficina de Presupuesto a fin de que se otorgue la certificación presupuestal y
posteriormente se conti¡úe con el procedimiento legal respectivo;

Que, con la Certificación de Crédito Presupuestario Ne 231-2012-SAIMT/OPP hasta

por el monto de S/. 70,002.00 (SETEN'IA MIL Y DOS Y 00/100 NUEVOS SOLES),

se puede determinar Ia factibilidad presupuestaria del gasto a irrogarse para la
contraiación del servicio de construcción e instalación de estructura metálica y
cobertura liviana en 7 y 8 nivel de la Playa de Estacionamiento Mr:nicipal y que se

detalla a continuación:

Que, así mismo medianle Oficio Nq L601,-201,2-MPT IGM de fecha 01 de Agosto del
2012 el Gerente Municipal de la MPT, informa a la Gerencia General que el

SAIM1'deberá contratar Ia consultoría para realizar asesoría especializada para
apoyar en el diseño de una estrategia de optimización de la Gestión del Servicio de
Administración de Inmuebles Municipales de Trujillo, indicando que el costo de

esta consultoría deberá ser cubierta por el área competente en este caso el SAIMT;

Que, mediante Informe Ne 217-2012-SAIMT-ULIFIMPG de fecha 28 de Setiembre

del20-12 eI Jefe de Logística informa al Gerente de Administración y linanzas que

se han recibido 02 cotizaciones esto con la finalidad de obtener el precio
referencial, precisando que se optara esta vez como precio referencial el valor
ofertado más alto, el cual asciende a la suma de S/. 30, 000.00 (TREINTA MIL Y
00/100 NUEVOS SOLES). Así mismo se indica que se deberá utilizar el

procedimiento denominado adjudicación de menor cuantía, teniendo en cuenta

además el monto del valor referencial, solicita además que se remita el expediente
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ACTIVIDAD/PROYECTO PARTIDA FTE. FTO VALOR
REFERENCIAL

1000267 Gestión Administraüva 2.3.2.4.L.1 09 R.D.R sl. 70.002.00

TOTAL s/. 70.002.00
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G E REN CIA C E N ER AL D ELS ER V IC IO DE A D M I N I STRAC IO N
DE INMUEBLES MUNICIPALES DE TRUJILLO,

a la Olicina de Presupuesto a fin de que se otorgue Ia certi{icación presupuestal y

posteriormente se continúe con el procedimiento legal resPectivo;

Que, con Ia Certificación de Crédito Presupuestario No 252-2012-SAIMT/OPP hasta

por el monto de S/. 20,000.00 (VEINTE MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES), se puede

determinar la factibilidad presupuestaria del gasto a irrogarse para la contratación

de Ios servicios de un consulto¡ para el l'royecto "'trujillo Ciudad Sostenible" y

que se detalla a continuación:

AD/PROYECTO PARTIDA FTE. FTO VALOR
REFERENCIAL

Administrativa 2.3.2.7 _2.1 09 R.D.R s/. 20.000.00

TOTAL s/. 20.000.00

ACTIVID

1000267 (lestión

Que, mecliante Oficio Na 2g8-2012-SAIMlf IGAF'de fecha 10 de Octubre del 2012 el

Gerente ric Administración y linanzas solicita a la Gerencia General realizar ]as

coordinaciones conducentes a Ia aprobación de la modificación del PAC, eI cual

deberá st-'r publicado en el SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) días

hábiles siguientes a su aprobación, a través de los mismos medios con los que se

publicó el PAC originalmente aprobado;

Que, el artículo 12 de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

aprobado por Decreto Legislativo N0 1017, señala que es requisito Para convocar a

un proceso de selección baio sanción de nulidad, que el mismo este incluido en el

Plan Anual cle Contrataciones y cuente con el Expediente de Contratación

debidamente aprobado conforme a Io que disponga el reglamento;

Que, el artículo 9 clel Reglamento de la Ley de Cont¡ataciones del Estado aprobado

mediante l)ecreto Supremo No 184-2008-EF, refiere que el Plan Anual de

Contratar:iorres (PAC) podrá ser modificado de conformidad con la asignación

presupueslal o en caso de reprogramación de las metas institucionales. Cuando se

i".,gu qr,, ir.rcluir o excluir procesos de selección o el valor referencial difiera en

más del veinticinco por ciento (25 %) del vaior estimado y ello varié el tipo de

procesos de selección;

Estanclo a Io opinaclo por la Oficina de Asesoría Jurídica mediante Informe Legal

Ns 116-2012-SAIM'|/OAI, de fecha 12 de Octubre del 20L2 que concluye que es

viable la aprobación cle 1a segunda modificación del Plan Anual de Contrataciones

(PAC), y t'n ejercicio de 1as facultades que confiere el apartado j) de artículo 9 del

Decreto rle Alcalclía N" 23-2006-MPT, que aprueba el Reglamento de Organización

y liunciones del servicio de Administración de Inmuebles de Ia Municipalidad

Provincial de Truiillo - SAIM I;

Jr. Bolívar N' 554 - 558
Teléfono 201333

Trujiflo

qE"\

-H3



GERENCIA G ENERAL DELSERVICLO DE ADMINISTR,+CION
DE INMUEBLES MUNICIPALES DE TRUJ|LLO

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.-APROBAR la seguncla modificación del Ptan Anual de

contrataciones (PAC) del Servicio de Administración de Inmuebles Municipales

de Trujillo-SAIMT, para la ejecución fiscal 2012, conforme a 1o siguiente:

Incluir el proceso de selección clenominado: Adjudicación Directa Selectiva por la

sumadeSETENTAMILYDOSY00/100NUEVOSSOLES(S/'70,002'00),parala
contratación del servicio de consüucción e instalación de estructura metálica y

cobertura liviana en 7 y 8 nivel de la Playa de Estacionamiento Municipal, para el

presente ejercicio.

Incluir el proceso de selección denominado: Adjudicación de Menor Cuantía por 1a

suma de VEINTE MIL Y 00/100 NTIEVOS SOLES (S/' 20,000'00)' para la

contratación de los servicios de un consultor para el Proyecto "Truiillo Ciudad

Soslenible", para el presenle ejercicio.

ARTICULoSEGUNDO.-ENCARGARaIáreadeLogísticalapublicacióndeIa
presenre resolución en e1 SIS'IEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES

DEL ESTADO-SEAChI, deniro de tos (05) días hábiles siguientes a 1a fecha de su

aprobación.

REGÍSrRESE, CoMUNÍQLESE, Y CUMPLASE y pase a

Administración y Finanzas la ejecución de la presente Resolución'

la Gerencia de

ARCHÍVESE.

C.c.

Arch.
GG
GA.F

Asesoría Legal
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